
"
DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA NACIÓN CI ESTADO NACIONAL Y OTRA si
amparo. ...

S.c., D.587, L.XLIlI.

Ministerio Público

Procuración General de la Nación

Suprema Corte:

-1-

JUICIO ORIGINARIO

El Defensor del Pueblo de la Nación deduce acción de amparo

contra la Provincia del Chaco y el Estado Nacional, a fm de que se los

condene a que adopten las medidas necesarias para modificar las actuales

condiciones de vida de las poblaciones indígenas ubicadas en el sudeste del

Departamento General Güemes y noroeste del Departamento Libertador

General San Martín, de ese Estado local, las que -según dice-, debido a

las reiteradas y sistemáticas omisiones en que han incurrido los demandados

en prestar la debida asistencia humanitaria y social, se encuentran en una

situación de exterminio silencioso, progresivo, sistemático e inexorable.

Asimismo, solicita que se los condene a que garanticen a dichas

comunidades una real y efectiva calidad de vida digna que les permita el

ejercicio de los derechos a la vida, a la salud, a la asistencia médico-social,

a la alimentación, al agua potable, a la educación, a la vivienda, al bienestar

general, al trabajo, a la inclusión social, entre otros, y que tales derechos

sean satisfechos de manera continua y permanente.

Sustenta su reclamo en los resultados obtenidos por la institución

que representa en un informe realizado en agosto de 2007, así como

también en los logrados por el Instituto del Aborigen Chaquefio, por la

Secretaría de Derechos Humanos de la Nación y por los distintos medios

periodísticos que cita, los cuales demuestran la grave crisis sanitaria,

alimentaria y socioeconómica en que se encuentran tales poblaciones.

Funda su pretensión en los arts. 14 bis, 19, 33 Y75, incs. 17 y 19,

de la Constitución Nacional y 14, 15, 35, 36, 37 Y en el preámbulo de la

Constitución de la Provincia del Chaco; en los arts. 4° y 25 del Pacto de San
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José de Costa Rica; 11, 12 Y 28 de la Declaración Americana de los

Derechos y Deberes del Hombre; l°, 3°, 8° Y25 de la Declaración Universal

de Derechos Humanos y 11 Y 12 del Pacto Internacional de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales; en la Convención sobre la Eliminación

de todas las formas de Discriminación contra la Mujer; en la ley nacional

23.302 de Protección de las Comunidades Aborígenes, y su decreto

reglamentario 155/89; en la Asamblea General de las Naciones Unidas, del

27 de septiembre de 2004 y en el Convenio 169 de la Organización

Nacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países

Independientes, aprobado por la ley nacional 24.071.

A su vez, solicita que, en forma previa y con carácter urgente, se

ordene a la Provincia del Chaco y al Estado Nacional que realicen las

acciones destinadas a cubrir las necesidades básicas de estos pobladores. A

tal fID, requiere que se envíe: a) personal idóneo suficiente para la asistencia

médica de esas personas; b) medicamentos; c) alimentos yagua potable en

las cantidades necesarias; d) equipos para la finnigación de plagas; e) ropa,

frazadas, colchones, etc., en cantidades suficientes; y que de manera

periódica y documentada los demandados acrediten las acciones que

efectivamente concreten.

Todo ello, sin perjuicio de aquellas otras medidas urgentes que

V.E. considere pertinentes para garantizar las condiciones mínimas de

ejercicio de los derechos fundamentales que se alegan violados.

A fs. 42, se corre vista, por la competencia, a este Ministerio

Público.
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A mi modo de ver, la cuestión que se debate en el sub lite resulta

sustancialmente análoga a la que fue objeto de tratamiento por este

Ministerio Público al expedirse, el 28 de junio de 2006, in re R. 764, XLII,

Originario, "Rebull, Gustavo Prion el Misiones, Provincia de y otro si

amparo", que fue compartido por el Tribunal en su sentencia del 18 de

julio de 2006.

En virtud de lo expuesto en dicho dictamen y su cita -causa

M.1569, XL, Originario, "Mendoza, Beatriz Silvia y otros el Estado

Nacional y otros si daños y perjuicios", sentencia del 20 de junio de

2006--, cuyos fundamentos doy aquí por reproducido brevitatis eausae, a

mi juicio, la acumulación subjetiva de pretensiones que intenta efectuar el

actor contra la Provincia del Chaco y el Estado Nacional es inadmisible a la

luz de las razones expuestas en dichos precedentes, toda vez que ninguna de

las partes que confonnan el litisconsorcio pasivo resulta aforada en forma

autónoma a esta instancia, ni existen motivos suficientes, a mi modo de ver,

para concluir que dicho litisconsorcio pasivo sea necesario, según el arto 89

del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

Ello es así, pues en el pleito se ventila un asunto que, como la

tutela del derecho a la vida y a la salud, no es exclusivamente federal sino

concurrente con el derecho público local (confr. causas P. 943. XLI,

Originario, "Peralta, María Florencia cl Buenos Aires, Provincia de sI

amparo", L.253. XLII, Originario, "Luzuriaga, Lisandro Marcelo cl Tierra

del Fuego, Provincia de sI amparo" y D. 251. XLill, Originario, "Defensor

del Pueblo de la Nación cl Buenos Aires, Provincia de y otro - Estado

Nacional si amparo, sentencias del 7 de julio de 2005, 20 de junio de 2006 y

8 de mayo de 2007, respectivamente), lo cual se desprende de los propios
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argumentos expuestos por el actor en su escrito de inicio, en cuanto funda

su pretensión tanto en la Constitución Nacional, en normas federales y en

instrumentos internacionales, como en preceptos de la Constitución

provincial.

A mayor abundamiento, y con especial referencia a los pueblos

indígenas, el arto 75, inc. 17 de la Constitución Nacional reconoce

expresamente a las provincias la potestad de ejercer en forma concurrente

con la Nación las atribuciones allí enumeradas.

En tales condiciones, la Provincia del Chaco deberá ser emplazada

ante sus propios jueces (arts. 5°, 121 Y siguientes de la Constitución

Nacional), pudiendo ser demandado el Estado Nacional ante la justicia

federal, donde encontrará satisfecho su privilegio (art. 116 de la Ley

Fundamental).

En razón de lo expuesto y dada la índole taxativa de la

competencia prevista en el arto 117 de la Constitución Nacional y su

imposibilidad de ser extendida, por persona o poder alguno, según el

criterio adoptado por el Tribunal en el precedente "So}o", publicado en

Fallos: 32:120, y reiterado en Fallos: 270:78~ 285:209; 302:63; 322:1514;

323:1854; 326:3642, entre muchos otros, opino que este proceso resulta

ajeno a la competencia originaria de la Corte.

No obstante lo expuesto, si V.E. considera que existe peligro en la

demora puede disponer la medida cautelar solicitada, según lo previsto en el

arto 196 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

Buenos Aires, l/de septiembre de 2007.

LAURA M. MüNTI
ES COPIA.
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